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Reglamento del Cuerpo de inspectores de Arbolado y Jardines urbanos 

AllTÍCUt.u J. 0 E,; misión de los inspectores el co
IICX'Cr pcrfectamcntc :> dar cueuta a la Dirección del 
csüulo dc conscrvación, limpieza y buen aspecto tlcl 
arbolado y janlines urbauos, así como la manera dc 
pn::;o;tarsc lo,; scn·icios dc contrata y del número y clase 
t1t; olm.:ros, mcdios cie tran:;portes y materiales cmplea
dos eu clichos servicios. 

AJt'J'. 2." Los i11spectores turnanín en las tliversas 
zo11ns, sogú u clistribnción dc servici os hecha por la 
J)irccción, mm \'cz por semaua. 

AR'r. 3·" Cadn inspector sa1ieute del scrvicio de nua 
zo1m coJnunicar{t ni cnlmnte un parte del estado dc la 
conscrvaci6u y dcm:is extremos que se citau eu el ar
tículo 1.0 • Hn el curso del primer dia de scrvicio del 
inspector cntrantc, ~slc debera dar cue11ta de los CITO

res t·onlcnidos en el pacte del saliente, transmitiendo 
p:u te } obscn•acioncs a la Dirección. 

,\nT. 4.U EI inspector sera responsable de los erro
res cont<::nidos en el parle del inspector que le haya 
t1 ausznilído el scrvicio, si empre que no los haya hec ho 
constar, como prcvicue el art. 3·"· Sera también ¡·espou
sa!Jic dc los crrores que se couteugan eu sus propios 

parle,; diarios, que dcbení. dar a la Dirección por <:on
ducto dc los inspectores encargados. 

,, RT. $.0 Los inspectores encargados estaran uirec
bmente a las órdencs de la Direccióu para Ja vigilau
cia dc Ja hncua iu;;pecció11, comprobacióu dc parteli, y 
para las inspccciuncs cspcciales que seau uecesarias, 
tmusmiticntlo los ¡xui:es por conducto del ayudante 
pr{lctico dc jardineria. 

i\H'r. 6." El nyudAnlc pró.clico revisara los p~uics, 
pmlicnèlo hac:c1·, en casilla especial, las obse:.rvacio1H:!R 
que cslhnc pcrtiueutes respecto dc su e..~actitntl. 

Awr. 7.• La ncg-ligctlCÜt comprobada por el arqui
lccto director en la inspección, podra dar Jugar a una 
dc:uunc:ia antc la litre. Comisión de Fomento y la co
rtcspontlicnle formación dc expediente. Si la uegligeu
cin sc rcfiricsc a la inspección del número de obreros, 
carros o matcrialcs emplcados por contratistas, podní 
proponcrsc al Hxemo. Sr. Alcalde la inmediata sus
pcusión de emplco y sucldoJ sin perjuicio de los re
sultados del cxpcdicnte que se formalice y de las pres
cri pciones. 

( I proba do t'li scsilf11 del día 25 de abril dc 1921.) 

Reglamento del Cuerpo de guardas camineros 

ARTicULO 1. • Com ponen el Cuerpo de guard as cami
l~<. ro!\ el número dc imli vi duos que consten en Ja plau
Ulla del !'1·c~11pncslo, cuyo uombramiento se haya hecho 
por acucnlo consistorial. 

A R'l'. ~." Cacin guarda pot11·a ser destiuado a la 
dcmarcncióu que la lJírcccióu dc Parques públicos crea 
mús com·cn icntc para el scrvicio, sea en Parques y 
Janlincs urhanos o dc montaña. 

A rcr. 3· n HI guanla esta ra presente al servici o du
ra u te ocl10 horas segui el as, permaneciendo uuirormaclo 
durantc loclas elias. A cste cfecto, se presentarú con la 
antidpación ncccsaria para Yestirse y tomar el sen·i
cio por coucluclo dc su compañero que le auteceda, le
\·antando parle, que firmaran ambos, del estado dc la 
dcmarcacibn al haccr:-;c el relc,·o. El solo hcebo de no 
estar .presente al acto dc un relevo, sin causa plena
menlc justificada, lc hara perdcr el derecho a la enarta 
pa1 te dc los dí as dc licencia anual. 

ART. 4·" ~cr{t obligaci6n del guarda prestar el ser
vicio dc vigilnncia en los Parque.<; y Janlines del inte
rior de la ciudad y fuera de ella, e\'itando sc cause 
daño a las pJaulns, a.t·bolado, faroles, fuentes y mouu
lllcntos, y cualquiern dccoración existentes en aquellos 
parajc~, e impidiendo atlemas, por cuantos medios estén 
a 5ll alcance, que persona alguna fal te al decoro y buc
llaS formas prcccplnadas en las Ordenanzas Mtlllicipa
lcs, ltaçicmlo valer, en lo menestet", Ht cadícter de rc
prcsentnntc rle la A utoridacl nwnidpal. 

Auemús, tendra n sn cargo la limpieza de su de
mnrcaci6lt, efeetn{mdola diariamente cou el concurso 

dc sn compañcro del otro turno, cuidando de que JJO 

exi;; tHn en el suc lo papeles ni oh·os detritus , y sicndo 
versom.llmculc responsable del btten estado de limpieza 
y con~et'vación dc toda su clemarcación. El guarda evi
tara los dai1oH clcl público en los Parques, uo limitan
tlosc n dar parle dc los mismos, siuo trabajando acti
\'mlll.:nlc pam que 110 sen lle\·ado a cabo. E l hecho de 
obscrvar:;e ücsordcn y c..-xceso de daüos en Slt demar
cación, motivar{l un illlnecliato traslado. 

ART. 5.0 Al amonestar o recom·euir a quieu fuerc 
preciso, lo harú con la debida corrección y mesnra, evi
taudo tolla violcncia de leugnaje y demas que pueda 
molestar lanto al rcconveoido como a los presente:;, 
pero ohrando, al mismo tiempo, con la dignidad propia 
dc todo rcprcscntante dc la Autoridacl. 

AnT. 6. 0 Todo abandono de demarcación, compro
bado infraganli, representara la pérdida del jornal del 
dia. Esto indcpendieutemente de las correèciones que 
~e lc impongan en el caso de abandono de servicio. 

An1'. 7. 0 El guarda que fuere ballado mas de dos 
YCCCs en conversación con grupos de personas o per
S(Inas aü;ladas sin cansa justificada por el servicio, seta 
traslnda<lo de tlemarcaci6n. Si la falta subsistiese Y 
cont.iuua:;c, podrú. ser considerada como abÍllldono de 
servici o. 

AR'r. 8.0 Respcta1·{¡ y obcdecera las órdeues del ell
cnrgado, al eual dnrún noticia de todas l as novedacles 
ocunidas e11 su dcmarcaci6n, cuidan,do el encargaclo 
dc lntnsmitirlas n la Dirección. 

AnT. g.o Cada año sc propondní un premio de 100 

.. 



pcsctas ; otro de so y otro dc 25 pesetas, a los guar
cln~ camin<"..tos que mejor hnyan mru1tenido la limpiczn 
y policía de su dcmarcnción. Para la conce::;i6u ck 
;lichos premio!' dcherà oirsc al arqllitccto cli1·ector ck 
l'oJqucs públicos y AriJoladu. 

ART. Il!l. Meclia11tc justa causa, el personal del 
Cuerpo podra disrrutar d1.: liccucias para dejar de pres
tar servicio ruientras durantc el ruïo natural, dentro del 
que se pida la licencia, no ltaya ;;uirido el solicitanlc 
cc•rrccci6n o pcualidad alguna dc las establecidas en 
c;;tc Reglamento; dc lllotlo que el que haya sufrido al
¡;unas dc dichas corrcccioucs, para poder obleuer licen
cia ba de dejnr transcnrrir nu aiio desde el dfa en que 
lc ha sido 1mpuesta. 

F,n toclo caso, el arquitccto dircclor podra COllce
<ler a los individuos y cla~cs uu día de liccncia, mc· 
diante causa a su juicio mny justificada, no pudieuclo 
cxccder de seis días durantc el aüo natural. 

La licencia de mayor cluracióu se regira por lo que 

cstablece el Reglamento general dc Empleaclos mu
uicipaks. 

An'f. 11. Cualquier falta cometida por el pcrRonal 
clcl Cnèrpo, en drtucl dc iufraccíones o tra11sgresioue!; dc 
hJ cslablecido en el prc,;cutc Reglamento, ;:;era peunclo : 

1.° Con Ja amone~tación del arqmtecto director. 
2 .° Con la corrección que acordara el Excmo. A) un

tamiento a prop u esta dc Ja l ltre. Comisión de Fomento, 
p1 eYio informe de inspccdón. 

J.° Con la deslitución mcdiante formación de cx
pcclicntc, en el que scra ohlo el intcresado. 

Eu ca,;os de extrema ~nwedad o urgeucia a juicio 
(lc la Alcaldia, podra é~ta adoptar Jas meiliàa~ que es
time oportuuas relativa~ a la suspel)Sióu o separación 
clcl personal, s1n perjuicio de dar euenta a Ja Corpo
rnción municipal. 

Cada pena impue,;la constara eu el expedieute pcr
~onal de cada individuo. 

(Aprobado en sesi6u deL día 25 de ab1il dc 1921.) 

Bases para los nuevos nombramientos de obreros especializados en las 
Brigadas de Parques ptíblicos 

r ."' Los nuevos 11ombramieulos lle obrero especia
lin\do en Jas Brigadas dc Parques públicos, se harún 
por el período de un aíio, prorrogable mediante acuer
do de la litre. Comisión de Fomento. 

2.• Durante este año sc vigilara por la Direce1ón 
dc Parques públicos el comportamienlo de cada obrcro, 
amoucstaudosele por la Dirección en caso de falta dc 
laboriosidad o insuficienc:ia comprobada. A la :;egunda 
falta se comunicaní. el hccho a la Iltre. Couüsión dc 
l•'omeJ)tO, la cnal nombrnr{t uu scñor Coucejal inspcc-

tor para observar el caso. Si sc tuvicse qnc ru11011estar 
por tercera vez un mismo obrero, el señor Coucejal 
in,;pector, dando su con[ormidacl a Ja runoucstación c.lcl 
arquitecto director, poc.lra proponcr a la referida Comi
sión dc Fomento que sea cubierta la plaza del obrcro, 
por mle,·a persona, en el cjcrcicio del presupuesto si
guiente. 

3.a El obrero afectado por <:1 cesc sení avisac.lo con 
nu mes dc anticipación . 

(Aprobadas f11 sèsi611 del dia 25 de abril dc 1921.) 

........................................................................................................................................... 
Provisión de una p laza de Oficial 2. 0 

El Excmo. Ayunlamicnto, en sesión de 18 de los 
corrientes, se ~irvió acordar : 

I.0 Que de confonnida<l con los acuerdos comple
meutarios del Presnpucslo Yigeutc, desde el día I.0 del 
actual sc provca, mediantc oposiciOJles entre cmpleaclos 
municipales que reunan la condició11 de ser abogados, 
cunlquicra que sea :;u categoria y forma de uombra
tnieuto, Ja p laza tle ofi.cial 2.<> vacante en la p lantilla 
<lcfiuitiva del Negociado dc Urbanizaci6n y Reforma 
dc la Seccí6n de Fomento dc la Secretaría .i\Iuuicipal. 

2.0 Que se fije el plazo dc diez días, contadcros 
dcsde el siguieute al dc la publicación del corrcspou
dieule anuncio eu el Rolt•tf¡¡ Oficial de la proYincia, 
en el Regjstro general dc Sccrclaría, de Jas insta11cius 
llocumentadas prcsentadRs solicitando tomar parle en 
clichas opos~10nes. 

J.u Que COlJStit uyau el Tribunal, de coniormidnd 
con lo pre\'Clliclo èu el Reglamento de Empleatlos, el 
l;xcmo Sr. Alcalde, los Iltrcs. Srcs. D. Enrique Mayu~s 
y D. Antouio ~loutauer, cotno Concejal y letrado prúc
tico en là Administración, respectivameute, un abogado 
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licsignado por el lltrc. Colcgio dc esta ciudad, actuanuo 
dc Secretario el que lo es del Excmo. Ayuntamiento, 
cuyo Tribunal, una Yez cunstitníuo, hara la conn,ca
tN ia y formulara el programa uc los ejercicio~, qm: 
tlcbcra facilitars.¡! por lo menos con qtúnce elias dc au
ticipaciò11 al que se scíiala parn dar comienzo a los 
mismos. 

Lo que se llace püblico paro conoci~1Jieuto de los que 
dcseen 10mar parle en d ichos cjcrcicios de OlJosición. 

Provisión de una plaza de jefe del Ne
gociado de Urbanización y Reforma 

El Excmo. Ayuntamicnto, cu sesióu del día 18 élcl 
corriente, ~e sirvió acordar : 

J.0 Que de couformidall con los aclterdos complc-
11lÇtllarlos del Presupncslo en vigor, clesde el dia J. 0 del 
arlual se proyca, mcdiantc oposici611 entre empleados 
municipales que re111ta11 la condicióu de ser abogados, 
cnalquiera que sea su categoria y forma de nombra
micnto, la plaza de je[c, vacante de la plantilla definí-


